
Se defiende en el mencionado punto 5.2 de la Memoria, que la alternativa 3, a pesar de ser la que menos  
superficie de suelo industrial y de equipamientos presenta, “es la que posee una mejor distribución de usos en 
el  interior del  ámbito y una mejor integración respecto a los usos y actividades del exterior del sector ”. 
Además, es la más interesante económicamente y la que mejor distribución ostenta, por lo que se convierte en  
la propuesta.

El suelo industrial propuesto se distribuye en 6 sectores, I1 a I6, los equipamientos en 2 sectores, EQ1 y EQ2, las 
dotaciones en 2 sectores, D1 y D2,  y los espacios libres en 4 sectores, EL1 a EL4. 

El total de parcelas industriales propuesto asciende a  89 en total (Manzana I1: 7 parcelas, manzana I2: 14 
parcelas, manzana I3: 9 parcelas, manzana I4: 22 parcelas, manzana I5: 32 parcelas, y manzana I6: 5 parcelas.  
La superficie de las parcelas industriales va desde los 173,08m² la más pequeña, hasta los 877,85m² la más  
grande. 

En  el  suelo  urbanizable  no  sectorizado  La  Cooperativa  II  se  persigue  la  obtención  de  una  ordenación 
urbanística  que  permita  la  gestión  y  ejecución  urbanística  inmediata  en  consonancia  con  los  objetivos  y  
determinaciones que establece el Plan Insular de Ordenación para este ámbito. Partiendo del destino industrial  
del sector de referencia, la normativa urbanística ha de estar referida al Capítulo 8 de la Normativa Urbanística  
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